
Señores 
JUZGADO CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO DE BUGA V. 
E.S.D. 
 
REF:  Proceso administrativo de  REPARACION DIRECTA, propuesto por  LEIDY LORENA 

BRAND COBO, en contra  de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA -  EJERCITO 
NACIONAL  

 
RAD: 026 
 
JAIRO IVAN GALINDO ARCE,  mayor y vecino de Buga Valle, abogado titulado en ejercicio 
con T.P.  31166 del C.S.J., conforme al poder conferido por la señora  LEYDI LORENA 
BRAND COBO,  mayor y vecina  de Guacarí (V), identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.114.452.416 de la misma localidad,  por medio del presente escrito, instauro demanda, en  
ACCION DE REPARACIÓN DIRECTA, al tenor del Art. 140 del C. de P.A. (Ley 1437 de 
2011)para que previo los trámites del proceso  medio de control,  con citación y audiencia, en 
contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA -  EJERCITO NACIONAL, se sirvan  
acceder a las siguientes pretensiones procesales. 
 
PRIMERA:  Declarar que la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA -  EJERCITO NACIONAL 
, es administrativamente responsable por el daño antijurídico causado a la demandante  
LEYDI LORENA BRAND COBO, por una falla  en la prestación del servicio público realizada  
por la conducta del Cabo del Ejército Nacional FABIAN ANDRES MONCADA PALACIOS, al 
haber sido afectada directamente en los derechos fundamentales de la dignidad  de la 
persona humana y el derecho a la libertad, integridad y formación sexual de manera 
reprochable e injusta o SUBSIDIARIAMENTE, se declare la misma responsabilidad de 
acuerdo a la teoría de la culpa excepcional, pues ese daño antijurídico debe ser reparado, 
aun sin existir la falla del servicio público, y en consecuencia de ello, se  CONDENE A PAGAR  
LOS PERJUICIOS bajo los principios de REPARACIÓN INTEGRAL Y EQUIDAD, de acuerdo 
a lo siguiente:  
 

PERJUICIOS MATERIALES 
A. POR DAÑO EMERGENTE:  La suma de $ 3.000.000.oo M/cte, representados en 

tratamiento médico, terapias psicológicas que son necesarias a las víctimas de abuso 
sexual, inclusive puede ser de continuidad a obtener una vida normal.   
 

B. POR LUCRO CESANTE: Se presume  el salario mínimo legal vigente  de la época  en 
que sucedieron los hechos   $576.500.oo que incluye el salario mínimo legal de                 
$ 515.000.oo mensual y el subsidio de transporte de   $ 61.500.oo pesos M/cte, que 
apareja durante el periodo de 27  meses a la presentación  demandatorio la suma de  
$ 15.565.500.oo pesos M/cte  
 

C. POR DAÑOS MORALES:  para la victima afectada en sus derechos  la cantidad de 
150 S.M.L.M.  equivalentes a       $ 84.000.000.oo pesos M/cte o la más que resulte 
probada. 
 

D. POR DAÑO DE VIDA DE RELACION: para la victima de la agresión sexual, la 
cantidad de 150 S.M.L.M. o la más  que resulte probada, equivalentes a                                
$ 84.000.000.oo pesos M/cte o la más que resulte probada. 
 

E. POR HONORARIOS PROFESIONALES DE  ABOGADO, la suma de $ 40.000.000.oo 
pesos M/cte  o la más que se liquida. 

 
Representa la suma total de perjuicios discriminados un valor de $ 226.565.500.oo Pesos 
M/cte  
POR LOS INTERESES:  Se debe a la demandante  LEYDI LORENA BRAND COBO, los 
interese que se causen desde la fecha de ejecutoria de la sentencia hasta su verificación o 
cumplimiento. 
Las anteriores sumas  por condena al demandado se actualizará  de acuerdo al  índice de 
precios al consumidor (I.P.C.) de forma mensual, desde  la fecha de la sentencia hasta el 
cumplimiento judicial.  De acuerdo al Art. 1653 del Código Civil, todo pago  se imputará 
primero a intereses. 
Dará cumplimiento a la sentencia en los términos  del Art. 192 inciso  2º C.C. A  y a las costas 
del proceso  (Art. 188 Idem ), de conformidad  con los siguientes:  
 



JURAMENTO ESTIMATORIO: Afirmo en juramento que el fundamento razonable de la 
cuantía de la pretensión procesal la estimo en  $ 226.565.500.oo M/cte. Por considerar un 
daño emergente por $ 3.000.000.oo, en asistencia a las víctimas del abuso sexual y los 
honorarios profesionales por $ 40.000.000.oo M/cte.  En relación al daño por lucro cesante, 
se ha tenido en cuenta la presunción legal del Salario Mínimo Legal por la época en que 
sucedieron los hechos $ 515.000.oo y el subsidio de transporte por $ 61.500.oo durante un 
periodo de 27 meses a la presentación de la demanda, un equivalente de $ 15.565.500.oo. No 
obstante, que el Juramento Estimatorio “no aplicará a la cuantificación de los daños 
extrapatrimoniales”,   Art. 206 del C.G.P. situación jurídica que aluda a los daños morales y 
vida de relación, los que la victima reclama por quedar en la esfera  del Arbitrum Judice, bajo 
el criterio orientador del fundamento razonable de la cuantía del perjuicio tal como se explicitó 
en el Libelo demandatorio. 
  

 
HECHOS 

 
PRIMERO:  El día 30 de mayo de 2010, a eso de las 22 horas de la noche en el 
corregimiento de Sonso, cuando se dirigía en bicicleta LEIDY LORENA BRAND COBO,  en 
compañía  de una amiga  de nombre  JENNY LORENA BOCANEGRA CAMPO  y de su amigo  
DAVID FERNANDO YUSTI, sobre la vía que conduce  de Guacarí a la ciudad de Buga V. 
después de adelantarse sus compañeros  a esperarla  en el puente del Vinculo, fue abordada 
por una  motocicleta conducida  por dos personas, que mediante amenazas de muerte, la 
trasladaron a un callejón solitario,  donde la sometieron a violación sexual. Posteriormente se 
conoció mediante la investigación   adelantada por la Fiscalía 10 seccional de la ciudad de 
Buga V, que correspondía al militar  FABIAN ANDRES MONCADA PALACIOS, identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 94.473.229 de Buga V, era el responsable de los hechos 
cuestionados. 
 
SEGUNDO Mediante las pruebas de ADN y de la misma confesión del acusado  FABIAN 
ANDRES MONCADA PALACIOS, se demostró la responsabilidad penal a titulo de autor 
material de los hechos, en contra de la señora LEYDI LORENA BRAND COBO, por los delitos 
de  ACCESO CARNAL VIOLENTO  AGRAVADO  EN CONCURSO HOMOGENEO Y 
SUCESIVO CON PORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO, profiriendo el  JUZGADO 
SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO DE BUGA V.  la respectiva sentencia condenatoria el 
día 16 de mayo de 2011 
 
TERCERO Al momento del hecho  ilícito, el autor  material FABIAN ANDRES MONCADA 
PALACIOS, era miembro de las fuerzas militares de Colombia, perteneciente al Ejercito 
Nacional, ostentando el rango militar de CABO DEL EJÉRCITO NACIONAL, vinculado a la 
carrera militar. 
 
CUARTO:  La conducta  irregular  del Cabo del Ejército,  FABIAN ANDRES MONCADA 
PALACIOS,  al estar vinculado al servicio público, constituye una falla  del servicio.  Por 
haberse desviado  de la misión constitucional  del Estado Civil y Democratico del Derecho, 
dispuesta en el Art. 2º  superior de dar protección constitucional las autoridades en vida, 
honra, y  bienes, etc. La prestación del servicio militar de carrera  no lo desvincula  al autorizar 
el Comando del ejercito las Licencias u obligaciones del libro de salida de la Institución militar 
como ese fuero militar desapareciera al momento fáctico  de su salida personal al mundo civil  
y se le restituyera al retornar a la institución  a la que pertenece. Ese sentido de pertenencia  
implica desde luego un comportamiento ejemplarizante en todos los aspectos  de mayor 
raigambre  fuera de la institucionalidad al propio del internamiento de la carrera militar, bajo los 
pilares humanos del respeto a la dignidad de las personas y a sus conciudadanos,  que son 
espectros de la moral, disciplina y prestigio de las autoridades que el mandato constitucional 
reclama.  
 
QUINTO:   El reproche injusto en contra de la victima  LEYDI LORENA BRAND COBO,  ha 
causado un daño antijurídico  por una falla en la prestación del servicio público atribuido al 
militar de carrera FABIAN ANDRES MONCADA PLACIOS, en diversos  ordenes que alteran la 
vida social, familiar y laboral, dejando daños irreparables que deben ser indemnizados 
integralmente, tales como  daño emergente – lucro cesante, daños morales y de vida de 
relación,  que dejan huella  en la victima directa  del delito sexual al que la sometieron. Existía 
ese deber jurídico  del  COMANDO  DEL EJERCITO en el proceso de selección, vigilancia  y 
control de vincular a sus servidores a la institución militar para el cumplimiento  de los fines 
esenciales del Estado Social de Derecho, de afianzar un orden justo  y convivencia pacifica . 
No es un simple caso aislado de violencia sexual  en contra de la mujeres  o de las victimas 



que demandan  el resarcimiento  sino una serie de actos reprochables que colmaron 12 
oportunidades, de donde parte  el nexo causal  del daño antijurídico   con el comportamiento 
del militar  FABIAN ANDRES MONCADA PALACIOS, que se imputa jurídicamente  a la  
NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL, de acuerdo al Art. 90 
Superior y al abuso de las funciones públicas,  quien revestido de autoridad se servía para 
cometer los actos sexuales abusivos  de que fue víctima  entre otras la demandante  LEYDI 
LORENA BRAND COBO, para de este modo, propiciar la impunidad de los hechos. Quién 
podría  sospechar  siquiera que se trataba  del  CABO  DEL EJERCITO NACIONAL  FABIAN 
ANDRES MONCADA PALACIOS, que se amparaba en el abuso de sus funciones públicas de 
hacer más difícil la labor investigativa del mismo Estado de Derecho, cuando después de 
cometer esos vejámenes sexuales retornaba a la institución militar donde se escudaba el 
funcionario público que desde las perspectivas propias le exigía  un comportamiento acorde y 
adecuado con la institución y la ley que juró respetar. 
 
SEXTO:  Precisamente la causal de destitución del militar  FABIAN ANDRES MONCADA 
PALACIOS, lo constituyó los hechos que motivan la demanda de acción de reparación directa. 
 
SEPTIMO:   Los daños antijurídicos  que generó la conducta reprochable  del militar  FABIAN 
ANDRES MONCADA PALACIOS, están establecidos en los parámetros del salario mínimo 
legal mensual los que dependen de la relación laboral y el moral y vida de relación o 
fisiológicos, quedan en la justicia  del arbitrum judice, mediante el concepto general  que estos 
daños resultan irreparables  puesto que afectan la dignidad humana fundamentalmente, 
irrigando un profundo  dolor moral  que padece directamente la víctima  y sus allegados más 
próximos  los cuales son presumidos por los traumas de orden psicológico que causa el hecho 
sancionado penalmente.  
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Art. 1º,2º,3º,5º,6º 12º,28º,29º, 90º 123º,250 de la Constitución Política de Colombia, Art. 16 
Ley 446 de 1998, Art. 31  Idem. Artículo 161 “requisitos demanda”, Art. 155 Num. 6º “ 
competencia y/o art. 162 y S.S. del Código de procedimiento y de lo Contencioso 
Administrativo ( Ley 1437 de 2011 Decreto 01 de 1984 ) las mencionadas en el libelo 
demandatorio, Normas del Código de Procedimiento Civil, Art.  97 del C.P. y demás normas 
sustanciales o procesales concordantes.    
   

MEDIOS PROBATORIOS 
 

Comedidamente solicito se tengan o decreten los siguientes medios de prueba  
 
 
1º PRUEBAS QUE SE HARÁN VALER DENTRO DEL PROCESO CONTENCIOSO 
Solicitaré los testimonios de JENNY LORENA BOCANEGRA CAMPO, DAVID FERNANDO 
YUSTI, mayores y vecinos de Buga,  para que expongan todo lo relacionado  con los daños y 
perjuicios  que ha generado la conducta antijurídica  del militar FABIAN ANDRES MONCADA 
PALACIOS. y de los declarantes: LINDA LICETH COBO y JUAN CARLOS RICO ESCOBAR,  
de iguales condiciones civiles que los anteriores, pero vecinos de Guacarí V., sobre los 
mismos hechos. ( REMITIR  BOLETAS DE CITACIÓN O COMPARENDO  a la residencia de 
la demandante  BRAND COBO) 
 
2º DECLARACIÓN  DE FABIAN ANDRES MONCADA PALACIOS,  mayor, vecino de 
Palmira Cárcel del Distrito Judicial de Palmira Valle,  en relación con los hechos de la 
demanda y demás pormenores atinentes a la vinculación y retiro o  destitución  del servicio 
público. 
 
3º Se acompaña partida civil de nacimiento de  LEYDI LORENA BRAND COBO, nacida el 
16 de mayo de 1987 en Guacarí V.   
 
4º  Solicitaré COPIA AUTENTICA del proceso penal en contra del condenado  FABIAN 
ANDRES MONCADA PALACIOS Y DEL INCIDENTE DE REPARACION INTEGRAL  que se 
tramita en el JUZGADO SEGUNDO  PENAL DEL CIRCUITO DE BUGA V  bajo el radicado : 
761116000165-2010-0410  y que terminó con sentencia condenatoria proferida el 16 de mayo 
de 2011 
 



5º  Se acompaña  copia autentica  de la actuación del proceso penal en lo referente con los 
hechos de la demandante LEYDI LORENA BRAND COBO y copia autentica de la parte 
pertinente  de la sentencia condenatoria de  FABIAN NADRES MONCADEA PALACIOS.  
 
6º PRUEBA PERICIAL:  
Determinar por prueba pericial  los daños materiales en la modalidad de daño emergente y 
lucro cesante,  se acompañará para dicho fin  procesal los testimonios allegados al proceso y 
fundamentará  con la entrevista  de la victima  LEYDI LORENA BRAND COBO,  la 
estimación de daños y perjuicios, los que serán indexados de acuerdo al índice  del costo de 
vida del consumidor (DANE) 
 
7º  Solicitar copia autentica de la historia laboral u hoja de vida del militar  miembro 
Ejercito Nacional, Cabo del Ejercito  FABIAN ANDRES MONCADA PALACIOS , con C.C. 
94.473.229 de Buga,  para los fines  de vinculación y desvinculación del servicio público, 
cuando ingreso al servicio militar, cargos, asensos y situación militar actual, batallón  al que ha 
pertenecido y otros que se relacionan  con  la demanda  contenciosa administrativa. (Dirigir al 
Ministerio de Defensa) 
 
8º  Solicitar copia autentica al Ministerio de Defensa  , Dirección de Sanidad del Ejercito 
Nacional  de las HISTORIAS  CLINICAS  del Cabo del Ejercito  FABIAN ANDRES MONCADA 
PALACIOS,  con C.C. 94.473.229 de Buga V. y/o  a las Clínicas SANTO TOMÁS S.A. 
(Transversal 3ª # 51A-46 de Bogotá D.C.), Hospital Militar  Central de Bogotá D.C.  y a la 
clínica Santa Marta (Instituto Neurociencias  del Caribe Ltda.  ) para determinar el tipo de 
lesión  presentado por  MONCADA PALACIOS  y la clase de tratamiento al que fue sometido.  
 
9º Se acompaña requisito de Procesabilidad de fecha 18 de julio de 2012  
 

 
CUANTÍA – COMPETENCIA Y CLASE DE PROCESO 

La estimo  en  $ 226.565.500.oo pesos M/cte  “no excede de 500 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes”. La competencia es suya  por la naturaleza, vecindad y cuantía del 
asunto contencioso. El procedimiento es medio de control  - reparación directa . 
 

ANEXOS 
 
Copia de la demanda y sus anexos para los demandados copia para el Traslado Ministerio 
Público, agencia de defensa  jurídica del Estado y Copia para el Archivo del juzgado. 
 
Se anexa: Copia de la Demanda en medio Magnético  
 
 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 
 

DEMANDANTE: LEYDI LORENA BRAND COBO : carrera 11 A No. 1 – 19 Barrio Santa 
Bárbara, Guacarí V.  Tel: 318 563 98 66  
 
APODERADO:  Dr.  JAIRO IVAN GALINDO ARCE Calle 9 No. 13 – 28  Buga V. Tel: 2273490 
y Cel: 317 727 14 99 
 
DEMANDADO: La Nación – Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional  
 
 
Señores  Juzgados Administrativos de primera Instancia con todo respeto. 
 
 
 
 
 
DR. JAIRO IVAN GALINDO ARCE 
T.P. 31166 del C.S.J. 
C.C. 14.873.465  de Buga  
 
 
Buga. Agosto 23  de 2012  


